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Resumenpara analizar la historia y la evolución del sistema de seguridad social en argentinaes necesario considerar los objetivos centrales de cada momento histórico. con estefin, se deben observar variables clave que contribuyen a caracterizar cada momento:los niveles de cobertura, la suficiencia de las prestaciones, la distribución del ingresode sus beneficiarios y beneficiarias, y la sustentabilidad del sistema en su conjunto.estas variables son las que permiten obtener una visión simple y expeditiva de los pro-pósitos que mantiene la seguridad social en cada fase de la historia. a modo de resu-men, se percibe que nuestro sistema de seguridad social presenta un elevado nivel decobertura, pero se registran también ciertos desafíos respecto de su financiamiento,dadas algunas complejidades existentes en el mercado laboral. debido a ello, el objetivode este trabajo es repasar los hitos históricos del sistema de seguridad social argentino,con el objetivo de comprender el estado de situación actual y así poder analizar los de-safíos a futuro.
Palabras clave: sistema de seguridad social - sistema previsional - niveles de cobertura - su-ficiencia de las prestaciones 
Abstract
Evolution and perspectives of Social Security in Argentinain order to analyze the social security system in argentina, it's necessary to considerthe central objectives of each historical moment. to this end, key variables that contri-bute to characterize each moment should be observed: the levels of coverage, the suf-ficiency of benefits, the distribution of income of its beneficiaries, and the sustainabilityof the system as a whole. these variables are what allow us to obtain a simple and ex-peditious view of the purposes that social security maintains in each phase of history.in summary, it is perceived that our social security system has a high level of coverage,but there are also certain challenges regarding its financing, given some existing com-plexities in the labor market. Because of this, the objective of this work is to review thehistorical milestones of the argentine social security system, with the aim of unders-tanding the current situation and thus be able to analyze the challenges in the future.
Keywords: social security system, pension system - levels of coverage - adequacy of benefits
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Historia de la Seguridad Socialc uando pensamos desde la actualidad en un sistema de seguridad social,a lo primero a que habitualmente se lo asocia es a un conjunto de políticaspúblicas, a un compendio de leyes y a la acción del estado sobre la ciuda-danía. pero en el origen del proceso que dio como resultado ese entramado de re-gulaciones que significan una presencia del estado contrabalanceando losdesequilibrios socioeconómicos que generan en toda sociedad las relaciones entrediversos individuos o conjuntos de individuos, la estructura estatal cumplía unafunción bien diferente, y fueron los mismos sujetos o agrupamientos quienes seorganizaron para cubrir necesidades a las que su situación de vulnerabilidad ma-terial y física los exponía (Van der linden, 2019).Hacia fines del siglo XViii, la Revolución industrial, el carácter capitalista delmodelo de producción y la explosión demográfica de los núcleos urbanos que con-centraban la elaboración de bienes manufacturados implicaron un desgarramientode la red de contención social que significaba el modo de vida rural en las pequeñasaldeas de campesinas y campesinos. el desamparo de las y los trabajadores en unmedio desconocido como eran las grandes ciudades fabriles los empujó a reconfi-gurar las redes de socialización y solidaridad para la cobertura de necesidades ele-mentales, especialmente en contingencias que disminuían o anulaban la fuerzavital para el trabajo, como la enfermedad o la vejez (thompson, 2012). este pro-fundo cambio en las estructuras económicas y sociales que se originó en la ingla-terra, pronto se fue difundiendo hacia Francia, los países pajos y las regiones másdesarrolladas de alemania.la emergencia y la acción política del segmento social obrero organizado diocomo resultado, en la alemania recién unificada de fines del siglo XiX, el primerantecedente de medidas estatales de protección social generalizadas. con el fin dedespejar los riesgos revolucionarios y detener el ascenso del partido socialdemó-
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crata alemán (spd), el “estado de Bienestar de carácter autoritario o conservador”(lópez Rodríguez, 2020), conducido por el canciller otto von Bismarck, sancionóun seguro por enfermedad para los obreros (1883), un seguro de accidentes (1884)y el seguro de vejez para los mayores de 65 años (1889).el modelo de organización obrera como respuesta al estado liberal autoritarioy la progresiva incorporación de los derechos sociales como medidas para despejarla amenaza revolucionaria de los sectores pauperizados se reprodujo en la argen-tina desde principios del siglo XX y especialmente a partir de la ley sáenz peña(1912) y la llegada del radical Hipólito Yrigoyen al poder (1916). desde las últimas décadas del siglo XiX existían en nuestro país redes solidariasde ayuda o asistencia, constituidas en una primera etapa por grupos de inmigrantesde una misma procedencia (Valdés, 2016) y luego por trabajadores agrupados poractividad, que organizaron numerosas asociaciones de socorros mutuos y socieda-des de resistencia que asistían a sus miembros en casos de necesidad (Godio,1987).durante las primeras décadas del siglo XX el estado tuvo una presencia marginalen el ámbito de la seguridad social. en 1904 se creó la caja nacional de Jubilacionesy pensiones con el fin de dar cobertura a los empleados de la administración centraly a los docentes y empleados judiciales del mismo ámbito. esta caja se financiabacon el aporte del 5% de los salarios de sus futuros beneficiarios.la primera actividad privada en constituir una caja de jubilaciones para sus tra-bajadoras y trabajadores fue el gremio ferroviario, una actividad vital para el de-sarrollo del modelo agroexportador nativo. en 1915, luego de un ciclo de protestas,que además de afectar los ingresos de las compañías ferroviarias dificultaban elmovimiento de las cosechas y el ingreso de divisas (suriano, 1999), el proyecto fueaprobado, imponiendo como condición para gozar de la estabilidad en el empleo ylograr la jubilación no participar en huelgas, lo que demuestra la capacidad de dis-ciplinamiento que podían ejercer los factores de poder en la argentina del ordenconservador. el aporte a esta caja sería realizado por las y los trabajadores y lasempresas de la actividad. durante el gobierno de Yrigoyen, se sancionó una nueva
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ley de Jubilaciones (1921) para trabajadores de empresas privadas que prestasenservicio público (tranviarios, telefónicos, telégrafos, gas, electricidad). como vemos,se fue desarrollando un sistema previsional fragmentado y acotado a trabajadoresjerarquizados (Flier, 2000).las políticas públicas ejecutadas en la argentina a partir de la revolución del 4de junio de 1943 y durante el primer peronismo (1946-1955) significaron un pro-fundo cambio de paradigma en el ámbito de la seguridad social. en el mundo occi-dental posterior a la segunda Guerra Mundial existió una coincidencia en laaplicación de programas keynesianos con fuerte presencia del estado en la aten-ción de la cuestión social, que se tomaron como modelo en nuestro país para adop-tar los aspectos más beneficiosos del llamado “estado de Bienestar”.si bien en una primera etapa del peronismo se dio un crecimiento exponencialde aportantes, en el marco del tradicional sistema de capitalización a través de lascajas de previsión –se pasó de 397.000 afiliados en 1939 a 2.327.946 en 1949 (Ba-sualdo y otros, 2009)–, hacia el final del peronismo, con la sanción de la ley14.370/54, se pasó a un sistema de reparto. a partir de ese momento y hasta ladécada de 1990, el sistema previsional estará sustentado en el principio de la so-lidaridad intergeneracional y la garantía de que todo trabajador formal que cum-pliera los años de aporte, podría acceder a un beneficio previsional. en un contextode pleno empleo y con otros mecanismos estatales y paraestatales ejerciendo unatarea de asistencia a los sectores excluidos del sistema previsional, podemos afir-mar que en esta etapa la seguridad social cubría a la enorme mayoría de la pobla-ción, a pesar de las limitaciones que la fragmentación del sistema imponía.durante la segunda mitad de la década del 50 y los primeros años de la décadadel 60, el sistema de jubilaciones entró en una crisis financiera que exigió una re-forma, realizada a través de las leyes 18.037 y 18.038 de 1968. se creó así la se-cretaría de seguridad social, las trece cajas jubilatorias existentes fueronsuprimidas y los aportes se agruparon en tres cajas –una de autónomos, una deestatales y una de la industria y los servicios– que pasaron a estar administradaspor el estado, desplazando a los sindicatos de su participación en la administraciónde los fondos previsionales. estos últimos continuarían administrando las obras
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sociales. este régimen de carácter más centralizado denominado sistema nacionalde previsión social (snps) mantuvo el principio de solidaridad intergeneracionaly permaneció en vigencia, con algunas modificaciones, hasta su reemplazo por elsistema integrado de Jubilaciones y pensiones (siJp) a principios de la década de1990. durante la última dictadura (1976-1983) y en el marco internacional de unavance de políticas neoliberales que implicaron a nivel local medidas de ajuste, en-deudamiento y redistribución regresiva de la renta, las autoridades militares con-dujeron la gestión de gobierno hacia el abandono del paradigma del estado deBienestar propio de la posguerra. en ese marco se eliminaron del sistema previ-sional los aportes patronales, aspecto que, junto al deterioro del poder adquisitivode los ingresos, profundizó las desigualdades y deterioró los indicadores socioe-conómicos, y afectó especialmente a la población mayor.
El Sistema Previsional, 1990-2015el crecimiento económico de argentina en la posguerra estuvo marcado por undesarrollo de nuevas actividades industriales que favorecieron e impulsaron la ex-pansión del mercado de trabajo formal e impactaron positivamente en el financia-miento del sistema previsional argentino hasta mediados de los años sesenta. sinembargo, con la irrupción de la última dictadura cívico-militar y la instauración deun modelo centrado en la valorización financiera, el entramado productivo, espe-cialmente el industrial, sufrió una importante desarticulación. las consecuenciassobre el sistema previsional fueron nuevos desequilibrios financieros que, entreotras cuestiones, llevaron a la reforma previsional en la década del 90.
El abandono del sistema solidario de repartodurante la década del 90, bajo la presidencia de carlos Menem, tuvo lugar unareforma drástica del sistema previsional. en el marco de un proceso de privatiza-ciones de empresas públicas y achicamiento del aparato estatal, el gobierno neoli-beral decidió avanzar también en la privatización de la cuestión social (calvi ycimlio, 2009). una de las principales modificaciones introducidas entonces fue elincremento de cinco años en la edad jubilatoria ordinaria para mujeres y varones



Realidad Económica 338 / 16 feb. al 31 mar. 2021 / Págs. 9 a 36 / issn 0325-1926

Evolución y perspectivas de la Seguridad Social en Argentina / Santiago Fraschina, Sergio Soloaga y Lucas Gobbo

 15

hasta los 60 y 65 años, respectivamente. asimismo, hacia finales de 1993 se pro-mulgó la ley 24.241 que estableció la institución del sistema integrado de Jubila-ciones y pensiones (siJp) con alcance nacional, que cubriría las contingencias devejez, invalidez y muerte y se integraría al sistema Único de seguridad social(suss). con la creación del siJp se configuraba un sistema mixto, conformado pordos subsistemas:- el régimen de reparto: un régimen previsional público, en donde el estado otorgalas prestaciones que se financian a través de un sistema solidario de reparto.- el régimen de capitalización: un régimen previsional privado, basado en la capi-talización individual, administrado por las administradoras de Fondos de Jubi-laciones y pensiones (aFJp).la novedad de este nuevo régimen previsional era la instauración de una alter-nativa privada opcional al régimen público que, en principio, mantenía el principiode solidaridad intergeneracional que estipulaba que los aportes de los trabajadoresen actividad financiaran los haberes de los pasivos. por otro lado, el régimen de ca-pitalización privada daría lugar a la conformación de múltiples empresas privadasgestoras de fondos de jubilaciones y pensiones que administrarían los aportes desus afiliados cobrando elevadas comisiones. el nuevo sistema mixto viene a romper con el principio de solidaridad interge-neracional que prevaleció durante la etapa anterior. esta ruptura se cristalizó enel artículo 39° de la ley 24.241, donde se estipulaba que la totalidad de los aportespersonales de los trabajadores en relación de dependencia y once (11) puntos delos veintisiete (27) correspondientes a los aportes de los trabajadores autónomosque no hubieran ejercido la opción explícita por alguno de los dos subsistemas se-rían destinados al régimen de capitalización, es decir, serían girados a alguna aFJp.asimismo, mientras que los que optaban por el régimen de reparto mantenían laposibilidad de afiliarse más adelante a una aFJp, los que elegían el régimen de ca-pitalización privado se veían imposibilitados de ingresar al sistema público. en con-clusión, el sistema privado presentaba condiciones favorables por sobre el sistemapúblico ya que, además de ser la primera opción ante la indecisión, siempre podíaseguir absorbiendo aportantes del régimen de reparto.
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el principal problema que enfrentaba el régimen público fue el marcado distan-ciamiento entre los haberes previsionales y los ingresos de los activos. esto se ex-plica principalmente por dos causas. en primer lugar, la omisión de la cláusula queestipulaba promediar los tres años con mejor remuneración para el cálculo delhaber1. de esta forma, se incluían eventuales períodos de inactividad en donde laausencia de aportes reducía necesariamente la base del haber, con lo cual en esteperíodo la tasa de sustitución se redujo sensiblemente.sin embargo, la causa principal de este deterioro de los haberes previsionalesen relación a los salarios estuvo vinculada con la creación de una nueva figura legalconocida como aMpo, o aporte Medio previsional obligatorio. el aMpo era un in-dicador que reflejaba el promedio de los aportes personales del conjunto de lostrabajadores en actividad, y se computaba en marzo y septiembre de cada año. elmonto de los haberes quedaba limitado en función de la evolución del valor delaMpo. sin embargo, posteriores reformas tendrían efectos más perjudiciales sobrelos jubilados y jubiladas del régimen público. a partir de 1995, la movilidad y elhaber mínimo pasarían a definirse por la ley de presupuesto y, finalmente, en 1997y a través del decreto 833/97 se sustituyó el aMpo por el MopRe, o Módulo pre-visional, como unidad de referencia cuyo valor quedaría limitado según las posibi-lidades presupuestarias del sector público. durante este período, la suficiencia2 de las prestaciones era notoriamente bajay luego de la crisis de 2001 se deterioró fuertemente. los haberes mínimos estu-vieron congelados entre 1993 y 2002 en $150, con un tipo de cambio estabilizadoy una inflación baja, en promedio, del 1,2% anual entre 1993 y 2001. la pérdidaen términos reales del haber mínimo fue en torno del 3% en ese período. sin em-bargo, luego del estallido de la crisis en diciembre de 2001, durante 2002 la infla-ción se aceleró significativamente para terminar en un 40,9% interanual. duranteese año, las jubilaciones mínimas perdieron un 29% de su poder de compra, y acu-mularon un deterioro del 31,3% entre 1993 y 2002.
1 ley 18.037, artículo 45, inciso b.
2 la suficiencia refiere a la capacidad de compra que brinda el beneficio (jubilación o pensión). es decir,a qué capacidad de hacer frente a los gastos brinda el haber.
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otro parámetro para analizar la suficiencia de las prestaciones es su relacióncon los salarios, resultando en un proxy de la tasa de sustitución. el cuadro 1 reflejala evolución de la relación entre el haber mínimo jubilatorio y los salarios formalesde la economía en base a la Remuneración imponible promedio de los trabajadoresestables (Ripte). Realizando este análisis se puede observar que en 1994 la jubi-lación mínima representaba el 16% del salario promedio de los trabajadores esta-bles, mientras que para 2002 esa relación ascendía al 16,7%, producto de unadisminución nominal de los salarios durante esos años. lo anterior no implica me-joras en las jubilaciones sino deterioros en los salarios de los trabajadores. sin em-bargo, al comparar con los últimos datos disponibles de 2020, la relación entrehaber mínimo y salarios promedio alcanza al 29,3%, lo que refleja que entre 1994y 2002 esa relación era notablemente baja.
Mercado laboral y sistema previsional en la década del 90durante la década del 90 se produjeron importantes transformaciones en elmercado de trabajo, las cuales impactaron de manera directa en el sistema previ-sional. el conjunto de medidas que integraron el plan de convertibilidad alentaronun escenario de mayor precarización laboral y de crecimiento en la informalidad,el subempleo y el desempleo. la instauración de un régimen cambiario fijo, asícomo la apertura de la economía, la desregulación de los mercados, las privatiza-ciones de las principales empresas estatales y los cambios introducidos en la le-gislación laboral transformaron la dinámica de la economía argentina en general,y el mercado laboral en particular. a su vez, la persistencia de las dificultades para

Cuadro 1.
Evolución del Haber Jubilatorio Mínimo y los salarios registrados

En pesos corrientes

* El dato de 2020 corresponde a septiembre.
Fuente: Elaboración propia en base a ANSES y MTEySS.

Año Haber Jubilatorio Mínimo RIPTE Relación Haber Mínimo /
RIPTE

1994 150 937 16,0%
2002 150 901 16,7%
2020* 18.129 61.910 29,3%
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acceder a un empleo generó las condiciones para que se iniciase un lento procesode deflación salarial. a esta baja en la cantidad de aportantes al sistema y la caída del salario se lessumó una serie de fuertes reducciones en las alícuotas de las contribuciones pa-tronales al sistema de seguridad social, con el supuesto objetivo de incentivar lacontratación de personal en un contexto de alto desempleo y de escasa competiti-vidad de la producción nacional. entre 1993 y 2000, dichas cargas se redujeroncerca del 50%, al pasar del 33% sobre los salarios nominales al 17,8%, tendenciaque se vio agudizada con la sanción de la ley 25.250 de Reforma laboral, en mayode 2000. Ésta preveía para el caso de los nuevos puestos de trabajo una reducciónadicional, según las características del trabajador, de entre el 33% y el 50% (Ba-sualdo y otros, 2009). los efectos de estas medidas en el nivel de empleo y la com-petitividad no fueron los deseados, y además perjudicaron el financiamiento delsistema de reparto. Finalmente, la sustentabilidad del sistema previsional tambiénse puso en riesgo: paralelamente a la caída de la tasa de sustitución y de la sufi-ciencia de las prestaciones se profundizó el déficit del sistema previsional frente apolíticas que atentaban contra su principal fuente de recursos, el mercado de tra-bajo formal. Hacia 1991, previo a las reformas, los aportes y contribuciones expli-caban el 76,6% de los recursos del sistema previsional público, mientras que haciael año 2000 solo representaban el 30,1% de los mismos.
Déficit del sistema y fuentes de financiamientoen suma, el impacto de la reforma sobre las cuentas fiscales fue muy importante,y profundizó el déficit del sistema previsional. la combinación de la privatizaciónde parte del régimen con la simultánea reducción de las contribuciones patronalesy la transferencia de los déficits de las cajas provinciales explican este resultadonegativo (Basualdo y otros, 2009). el diseño del siJp evidenciaba una intenciónparticular de articular un régimen privado exitoso y un régimen público rudimen-tario que conjugaba haberes insuficientes con sensibles problemas de financia-miento. Rápidamente se hizo evidente que este sistema de reparto no lograríacaptar los recursos necesarios para hacer frente al pago de las prestaciones quetenía a cargo. debido a ello, en 1995 se incorporaron una serie de recursos tribu-
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tarios para complementar las fuentes de financiamiento de este régimen a travésde la ley de solidaridad previsional (24.463). estos hechos dejan ver uno de los grandes cambios estructurales del sistemaprevisional en la década del 90: su financiamiento dejó de provenir principalmentede aportes patronales y de cargas al salario, y pasó a depender también de impues-tos. el resultado de este nuevo esquema financiero llevó a que hacia el año 2000existiera un déficit en el sistema previsional equivalente al 3,3% del producto Brutointerno (pBi), el cual se explicaba en un 40,6% por la reducción de aportes patro-nales y en un 45,9% por los aportes que el estado realizaba a las aFJp (cetrángoloy Grushka, 2004).
Balance de los desafíos y resultados de la reforma de la década del 90entre los pilares conceptuales sobre los que se apoyó la reforma de 1994, estabala idea de que los mecanismos del mercado son los más eficientes para la asignaciónde recursos. de esta manera, reduciendo al estado y dándole un mayor protago-nismo a las fuerzas del mercado, la competencia entre sus miembros haría que seminimizasen costos y se maximizasen beneficios, lo cual favorecería a todos losaportantes al sistema. en los hechos se observó que el mercado de las aFJp, lejosde reflejar los beneficios de la competencia, rápidamente desarrolló una tendenciahacia la concentración. si se comparan los valores de 2003 con los de 1994, se ob-serva que el peso de las cuatro aFJp más grandes aumentó de 47% a 70% en afi-liados, de 49% a 71% en aportantes, de 52% a 74% en fondos, y de 53% a 70% enrecaudación (cetrángolo y Grushka, 2004). en este sentido, es posible aseverar quela concentración fue un hecho desde los comienzos del nuevo sistema. un dato re-velador: de las 26 empresas que comenzaron a operar en 1994, solo quedaban onceen 2006, como resultado de las fusiones y absorciones (Basualdo y otros, 2009).otros beneficios que teóricamente traería la privatización del sistema de repartoserían la reducción del déficit público y la dinamización del mercado de capitales,dado que, en las décadas previas a la reforma, la discusión central en torno al sis-
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tema previsional era el déficit que éste generaba. pero tal como se mencionó antes,la privatización parcial del mismo no hizo más que agudizar el problema. todos estos defectos del sistema previsional mixto creado en 1994 podríanverse justificados si al menos se hubiesen logrado mayores niveles de cobertura,otorgándole el acceso a una jubilación a una porción mayor de personas en edadde tenerla. sin embargo, en ese punto los resultados también fueron malos. Hacia1992, la cobertura en mayores de 65 años era del 84,4% para hombres y del 73,9%en mujeres, cifra que se fue reduciendo paulatinamente hasta alcanzar el 71% y62,1% respectivamente para 2004 (arza, 2009).por otro lado, la lógica del nuevo sistema claramente fue en un sentido de dis-tribución regresiva del ingreso. además de caer la cobertura de mayores de 65años, la jubilación mínima se mantuvo estable mientras que el resto de las jubila-ciones subían, lo que profundizó la desigualdad dentro de la pirámide previsional(Basualdo y otros, 2009).
Últimos años del SIJP (2003-2008)desde mediados de 2003, ya con néstor Kirchner en el poder, distintas iniciati-vas gubernamentales buscaron atenuar –con ostensibles resultados– muchos delos malogros asociados al siJp. algunas herramientas de política pública, con im-pacto sobre las erogaciones del sistema, estuvieron orientadas a: una recomposi-ción de los ingresos de la clase pasiva, que fijó sus prioridades en aquellos conhaberes inferiores; una masiva incorporación de beneficiarios, excluidos del sis-tema previsional contributivo a causa del desempleo y la precariedad laboral quesignaron los noventa; y la instauración de un mecanismo legal de movilidad de lasprestaciones previsionales. con el objetivo de ampliar los recursos, otras iniciativasbuscaron: remover el tope máximo de remuneración sujeta a contribuciones pa-tronales; liberar la opción jubilatoria, denegada desde la creación del siJp y la mo-dificación de la cláusula relativa a la presunción de opción; ampliar los topes de lasremuneraciones sujetas a aportes personales; e incorporar –a la par de la movilidadde los haberes– un sistema de actualización de esos topes. la relevancia de talesopciones de política pública reside en que serán elementos constitutivos del futurosistema reunificado en 2009 (calvi y cimillo, 2009)
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Recuperación de las jubilaciones realesun primer elemento distintivo a remarcar de la post-convertibilidad fue la im-portante recuperación de los haberes jubilatorios, principalmente de los haberesmás bajos, lo cual le dio un sesgo de redistribución progresiva a esta dinámica.los reajustes escalonados del haber jubilatorio mínimo por decreto constitu-yeron el principal instrumento de mejora de las condiciones de vida de la clase pa-siva: en el término de cinco años, el haber mínimo –que había permanecidocongelado por más de una década en $150– fue ajustado en doce oportunidades,se incrementó en más de un 410% y alcanzó el monto de $770. estos incrementos,focalizados inicialmente en el haber mínimo, posteriormente fueron acompañadospor sucesivas actualizaciones de los haberes superiores. como consecuencia, laevolución real de los haberes mínimos y la del resto de las jubilaciones siguieronsenderos distintos. la prioridad puesta por el Gobierno en la recomposición de losprimeros les permitió a estos una rápida recuperación: a fines de 2003 el haber ju-bilatorio mínimo igualaba la capacidad de compra anterior a la crisis y hacia el finalde 2007 prácticamente la había duplicado. por su parte, los haberes medios logra-ron recuperar su capacidad de compra recién hacia fines de 2007. esto permitióque en 2008 los haberes mínimos representasen un 80% del haber medio. durante
Cuadro 2. 

Evolución real del Haber Jubilatorio Mínimo y Medio
En pesos de 1999

Fuente: Calvi y Cimillo, 2009.

Haber Jubilatorio Mínimo Haber Jubilatorio Medio
dic-2001 154 368
dic-2002 109 268
dic-2003 154 271
dic-2004 204 306
dic-2005 229 307
dic-2006 252 319
dic-2007 294 362
dic-2008 317 394



la convertibilidad este ratio había sido del 51% en promedio. sin embargo, esta de-cisión de incrementar los haberes de forma escalonada derivó en una serie de liti-gios, de los cuales el más conocido fue el “caso Badaro”.la reducción de la incidencia de la pobreza (y la indigencia) entre los titulares deprestaciones contributivas ha sido una tendencia constante desde 2003. la reducciónde la gravitación de esta condición en este grupo poblacional ha sido tal que, en el se-gundo semestre de 2006, nos encontrábamos en niveles de 7,9%, inferiores inclusoal promedio de 12% registrado en el segundo quinquenio de los 90.
Cantidad de aportantes y beneficiarios en la post-convertibilidaden este período también se produjo una expansión en la cantidad de aportantesal sistema integrado de jubilaciones y pensiones, que pasó de poco menos de 5 mi-llones en 2002, a 8 millones en 2008. este proceso, como se mencionó, fue una con-secuencia directa de la expansión del empleo registrado que creció a una tasa anualdel 8,6%, lo que quebró la tendencia descendente presente en esta variable durantela vigencia del régimen de convertibilidad. este incremento fue más intenso en elrégimen de reparto, en donde se produjo una expansión en la cantidad de aportan-tes del 166,5% en el período comprendido entre 2002 y 2007, en tanto que en elrégimen de capitalización dicho incremento alcanzó el 40,5%. este mayor creci-miento de los aportantes del régimen de reparto obedeció a las diversas políticasdesarrolladas por el estado nacional tendientes a facilitar la opción de los apor-tantes entre los dos regímenes, y a que los trabajadores prefirieron crecientementeel régimen de reparto ante los magros resultados obtenidos por el sistema de ca-pitalización (Basualdo y otros, 2009).entre las medidas adoptadas por el estado nacional que determinaron el au-mento en la cantidad de aportantes y beneficiarios del sistema se destacan las si-guientes:- ley de prestación previsional anticipada (nº 25.994, año 2004): permitió a lasmujeres de más de 55 años y a los hombres de más de 60 con 30 años de aportesal sistema previsional recibir un beneficio anticipado, si al 30 de noviembre de2004 estaban desocupados.
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- Moratorias jubilatorias (2004-2006): la primera moratoria se estableció en 2004con la ley de Jubilación anticipada y comprendió a los que alcanzaron durante2004 la edad mínima jubilatoria. en 2006 se amplió y complementó otra mora-toria que permitía regularizar los aportes no declarados anteriores a septiembrede 1993, en 60 cuotas y con un interés bajo.- ley de traspaso a Reparto (nº 26.222, año 2007): esta reforma posibilitó que lostrabajadores afiliados a la jubilación privada pudieran regresar al sistema estatalen caso de desearlo.a su vez, la aFip habilitó moratorias de autónomos y monotributistas.estas medidas también colaboraron a aumentar de manera importante la can-tidad de beneficiarios. Hacia 2004 existían alrededor de 3,2 millones, entre jubila-ciones y pensiones, cifra menor a la registrada hacia fines de los 90. para finalesde 2008, la cantidad era un 50% mayor, con 4,9 millones de jubilados y pensiona-dos. esta diferencia se explica por 1,8 millones de personas que se habían adheridoa alguna moratoria.
Gráfico 1.

Evolución de la cantidad de Jubilados y Pensionados del SIJP, 2001 a 2008

Fuente: Elaboración propia en base a datos del MTEySS.
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es válido aclarar que el esquema de moratorias hizo que crecieran los benefi-ciarios y aportantes a la par, lo que evitó que se desequilibrase el ratio entre estasvariables. además, como ya se dijo, este proceso se dio en un contexto de creci-miento del empleo. tal es así, que hacia 2002 la ratio aportantes/beneficiarios erade 1,46, y hacía 2008 había mejorado a 1,61.
Ley de Movilidad Jubilatoriala última alteración que sufrió el sipJ antes de la reunificación del sistema fuela ley de Movilidad previsional (ley 26.417), sancionada en octubre de 2008. laley estuvo orientada a fijar la movilidad de las prestaciones previsionales a travésde un sistema automático y permanente, garantizando tanto la efectividad de la tu-tela constitucional prevista en el artículo 14 bis como la sustentabilidad del sistemaintegrado de Jubilaciones y pensiones. los haberes jubilatorios pasaron a ajustarse en marzo y septiembre de cada añoen base a la evolución de un índice elaborado para este fin específico. el mencio-nado indicador se construyó en base a la variación de los recursos tributarios dela seguridad social por beneficiario y al incremento que registrasen semestral-mente los salarios, determinando ambos componentes un 50% por ciento del valordel índice. la estimación de la variación de los salarios nominales se realizó a travésdel índice General de salarios (iGs) del indec y del índice de Remuneraciones im-ponibles de trabajadores estables (Ripte), tomándose en consideración el índicesalarial que registrase un mayor crecimiento en el período. sin embargo, en losseptiembres, esta fórmula se aplicaba si y solo si el índice de movilidad estimadoera inferior a la variación interanual de los recursos totales de la seguridad socialpor beneficiario del último año calendario, con un desvío permitido del 3% de dichavariación. en caso de que la variación de los recursos totales hubiera sido inferioral índice estimado, los haberes jubilatorios se ajustaban, en septiembre, según elincremento que hubieran registrado los recursos totales de la seguridad social porbeneficiario (Basualdo y otros, 2009).con esta ley, finalmente, se dejó atrás un régimen donde los aumentos depen-dían de la discrecionalidad del poder ejecutivo, y se pasó a uno donde se realizabande forma automática de acuerdo a la fórmula mencionada. esta fórmula era sus-
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tentable en términos fiscales, en los hechos aumentó las jubilaciones reales en lamayoría de los años en los que se aplicó, y luego de nueve años alcanzó una mejoraen los haberes del 25,8%. 
Unificación del sistema previsional y reestatización de las AFJPen el contexto de la grave crisis financiera internacional que se inició en 2008,y traía nuevas y serias dificultades a las aFJp, el gobierno argentino decidió reuni-ficar el sistema previsional nacional. así, mediante la ley 26.425 se creó el sistemaintegrado previsional argentino (sipa). con esta medida el estado eliminó el sub-sistema de capitalización que diera origen a las aFJp, el cual fue absorbido y susti-tuido por el régimen de reparto. el estado asumió así el control de los fondosacumulados por las aFJp, eliminó la intermediación financiera del sistema previ-sional, y reorientó los aportes de los trabajadores de capitalización a un nuevo sis-tema unificado. desde entonces, el sistema previsional volvió a concebirse comoun régimen solidario financiado a través de la transferencia intergeneracional.la reestatización del sistema de jubilaciones y pensiones implicó el traspaso ala órbita estatal de activos que estaban siendo administrados por las aFJp, los cualespasaron a ser gestionados por el Fondo de Garantía de sustentabilidad (FGs), quehabía sido creado en julio de 2007. dichos fondos permitieron al estado nacionaltener participación en 44 compañías y nombrar directores en varias de ellas.el nuevo diseño del sistema de seguridad social que existió desde entonces sir-vió de base para extender de forma considerable el régimen de asignaciones fami-liares, con la creación de programas como la asignación universal por Hijo (2009)y la asignación universal por embarazo (2011). además, el sistema de seguridadsocial a través de la administración nacional de la seguridad social (anses) y elFGs pasó a tener protagonismo en otros ámbitos mediante programas como lasbecas progresar, el plan procrear, los créditos argenta, los créditos del Bicentena-rio; y en inversiones productivas como planes de viviendas en salta, san Juan,chaco, la Rioja, Mendoza, entre Ríos y Río negro, el financiamiento hipotecariodel pRocReaR, la finalización de la central atómica atucha ii y de otras centralesenergéticas, y el impulso a distintas obras públicas para ampliar el alcance de losservicios públicos y mejorar la infraestructura vial.
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Hacia fines de 2014 se sancionó un nuevo plan de inclusión previsional, quetuvo vigencia hasta octubre de 2016 y que generó alrededor de 900 mil nuevas ju-bilaciones. esta nueva ley reafirmó en su misma normativa el objetivo declaradode la universalidad de la cobertura previsional para todas las personas adultas ma-yores y, en los hechos, volvió a garantizar una tasa de cobertura superior al 92%de las personas en edad de jubilarse. Mención aparte merece que dentro de las nue-vas jubilaciones y pensiones otorgadas desde 2004 más del 70% fuesen mujeres,lo que cambiaría también el perfil de género de la estructura previsional del país(Mura, 2018). 
Cambiemos y la Ley de Reparación Históricacon la llegada de cambiemos al poder en diciembre de 2015 se abrió una etapade nuevos debates en el plano de la seguridad social. una primera discusión insta-lada cuestionaba la equiparación de haberes mínimos para quienes habían ingre-sado al sistema previsional a través de moratorias respecto de aquellos que sehabían jubilado con 30 años de aportes. sumado a lo anterior, se expresaba recu-rrentemente la necesidad de establecer modificaciones al sistema previsional ensu conjunto. parte de esto se plasmaría en la primera medida concreta que se implementaríahacia mediados de 2016: la ley 27.260, conocida con el nombre de Reparación His-tórica. esta ley buscaba recomponer algunas prestaciones, con un sesgo exacta-mente inverso al que había prevalecido en el período 2002-2008, donde hubomedidas deliberadas de ajustes diferenciales de haberes según tramos, pero privi-legiando a los más desventajados. la Reparación Histórica recompuso haberes demanera retroactiva de aproximadamente el 20% de los beneficios previsionales vi-gentes y estuvo focalizada en los deciles de mayores ingresos. esto significó quelas jubilaciones mínimas volvieran a alejarse de la jubilación media y se incremen-tara la desigualdad dentro del sistema previsional. la forma de financiar los aumentos y los pagos retroactivos que determinabala ley eran dos: 1) la utilización de fondos provenientes de un blanqueo de capitales(Régimen de sinceramiento Fiscal); y 2) recursos provenientes de las utilidadesdel FGs o, cuando éstas fueran insuficientes, de la realización (venta) de activos del
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mismo. este punto, generó múltiples críticas porque habilitaba a descapitalizar unfondo que tenía por misión “contribuir al desarrollo sustentable de la economíanacional, aportando al círculo virtuoso entre el crecimiento económico sostenible,el incremento de los recursos destinados al sistema previsional argentino y la pre-servación de los activos del FGs”. de este modo, la ingeniería propuesta por la Re-paración Histórica comprometía el reaseguro de toda la seguridad social en el pagode una mejora que beneficiaba a una fracción minoritaria de jubilados y pensiona-dos (Mura, 2018). dos meses después de puesta en vigencia la ley, comenzaron avenderse acciones del FGs, entre ellas el 12% de las acciones de petrobras y otrasde la firma solvay indupa, en la que el estado tenía una participación accionariade cerca del 17%. en síntesis, la Reparación Histórica otorgó aumentos de haberespara quienes percibían ingresos más altos poniendo en riesgo la sustentabilidaddel sistema previsional en su conjunto y el valor del FGs.
La Pensión Universal para el Adulto Mayorotro de los elementos radicalmente disruptivos respecto de las políticas previasque incorporó la ley de Reparación Histórica fue la creación de la pensión universalpara el adulto Mayor (puaM). con ésta, se instrumentó una política de inclusiónque subsanó la discontinuidad de las moratorias previsionales, pero que cargó conuna serie de déficits en materia de derechos. la puaM, aún vigente, es una presta-ción vitalicia destinada a todas aquellas personas de 65 años y más que no cuentencon los aportes contributivos suficientes. en primer lugar, esto supone para las mu-jeres un incremento de cinco años en la edad para acceder a un beneficio previsio-nal, con lo cual afecta a la cobertura de las mujeres de entre 60 y 64 años. asimismo,la implementación de la puaM redujo la suficiencia de las prestaciones en su con-junto, ya que su valor es el equivalente al 80% del haber mínimo, actualizable segúnlos mismos criterios de la Movilidad Jubilatoria. por otra parte, esta prestación nogenera derecho a pensión, con lo cual el beneficio se extingue ante el fallecimientodel titular, lo que deja en evidencia los fines fiscalistas que escondió su creación.este tipo de prestación no contributiva es asimilable a las líneas de intervenciónque los organismos multilaterales han impulsado en diversos países de la región y,a diferencia de los programas de inclusión previsional, se asienta en una miradaasistencial, que presupone como modelo integrador la inserción en el mercado yuna estrategia complementaria y residual para quienes no lo logran de modo exi-
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toso. esta medida consagra la construcción de una política diferencial para los sec-tores que vienen de trayectorias de exclusión (Mura, 2018) y replica en la vida pa-siva las desigualdades presentes durante la vida activa.
La reforma previsional de 2017la reforma aprobada en diciembre de 2017 buscó algunas modificaciones deaplicación inmediata y de efectos fiscales directos. en este caso, el principal argu-mento esgrimido en el envío y defensa del proyecto fue la preocupación por la es-casez de recursos para garantizar la sustentabilidad del sistema previsional. setrataba de una medida de austeridad y ajuste del gasto con tres ejes principales:1) el cambio de fórmula para la movilidad de los haberes previsionales, las asigna-ciones familiares y la asignación universal por hijo; 2) la elevación de la edad jubi-latoria a 70 años (opcional); y 3) la equivalencia del haber mínimo garantizado conel 82% del salario mínimo, vital y móvil para algunos jubilados y pensionados.el punto más cuestionado fue el del cambio de la fórmula de movilidad, me-diante el cual se abandonaba la fórmula anterior y se establecía una actualizacióna partir del índice inflacionario (tomando un 70% de la variación del índice de pre-cios al consumidor del indec) y, en menor medida, incorporaba la variación delíndice general de la masa salarial (Ripte) pero dejando de contemplar el nivel derecaudación. por otro lado, establecía actualizaciones en forma trimestral, pero conun desfasaje temporal de seis meses al actualizar haberes en marzo con el índiceinflacionario del período junio-septiembre del año anterior (Mura, 2018). Mientrasestuvo en vigencia, esta fórmula significó una pérdida del 19,5% del poder adqui-sitivo en las jubilaciones y pensiones, y al no considerar la recaudación como unode los componentes del cálculo no garantizaba la sustentabilidad del sistema en ellargo plazo. además, en el empalme de la fórmula saliente y la nueva se omitió unaumento trimestral correspondiente a diciembre de 2017.en cuanto a la extensión de la edad jubilatoria, el tema apareció en la ley comouna suerte de extensión de derechos. lejos de obligar al trabajador, se formulócomo una obligación del empleador (del sector privado), quien se ve compelido atener que aceptar la extensión del plazo para intimar al trabajador a jubilarse. con
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esta maniobra, se alargó la posibilidad de seguir trabajando hasta los 70 años, tantopara hombres como para mujeres.
Estado de situación actual y perspectivas a futuro del Sistema de Seguridad Social

argentinopara realizar una descripción completa y correcta del estado de situación delsistema de seguridad social argentino es menester realizar un análisis integral delos datos disponibles. sin embargo, dada la complejidad del tema, el análisis podríaenfocarse en diferentes aspectos: niveles de cobertura, suficiencia de las presta-ciones, distribución del ingreso de sus beneficiarios/as, sustentabilidad del sistemay funcionamiento en términos legales (calabria y Gaiada, 2019). el objetivo prin-cipal de este capítulo se centra en realizar un resumen del estado actual del sistemay definir con claridad los principales desafíos para los años venideros.como observamos previamente, hasta 2015 según las proyecciones poblacio-nales del indec se registraban cerca de 7,3 millones de personas en edad de jubi-larse (igual proporción de mujeres mayores de 60 años y varones mayores de 65años), los cuales representaban un 17% de la población. del total de personas enedad de jubilarse, el 91,2% estaba cubierto por el sistema de seguridad social, quealcanzó niveles de cobertura del 87,8% en varones y 93,5% en mujeres explicadamayormente por el efecto de las llamadas “moratorias previsionales”. en estos primeros datos presentados se observa el alto nivel de cobertura queregistra en su historia reciente el sistema previsional argentino. en 2020, éste al-canzó al 94%, el máximo nivel histórico. sin embargo, en términos de suficienciaes esperable que la trayectoria de cobertura comience a descender en los próximosaños. esto es así porque, como se demuestra en el trabajo de calabria y Gaiada(2019), la tasa de sustitución (definida en términos de relación entre haber medioy Ripte) de los beneficios contributivos es superior a la de los beneficios no con-tributivos. la tasa de sustitución de los beneficios sin moratoria, jubilaciones delrégimen general, en septiembre de 2018 era del 72%, mientras que los beneficioscon moratoria registraban una tasa de sustitución del 36,6%. en contraposición,las pensiones no contributivas (pnc) y la pensión universal para el adulto Mayor
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(puaM) registraban tasas de sustitución del 27,8% y 27,3% respectivamente3. eneste sentido, la puaM se aplicó como reemplazo de las moratorias previsionales,pero no logra cumplir una de las principales funciones del sistema de previsiónque es suavizar el consumo a lo largo de la vida de las personas dado que las per-sonas que acceden a la puaM vienen de trayectorias laborales de exclusión del mer-cado formal de trabajo. esta cuestión se presenta como uno de los principales desafíos del sistema pre-visional en el corto plazo. las experiencias de la historia serán herramientas fun-damentales para la toma de decisiones y la aplicación de nuevas políticas quelogren mantener los altos niveles de cobertura y mejorar la suficiencia de los be-neficios (analizada en el presente trabajo en base a la tasa de sustitución). la puaMdemostró ser una herramienta eficaz en términos de cobertura pero con falencias
3 estos niveles son calculados sobre el salario neto en base al Ripte que considera solo a asalariados re-gistrados.

Gráfico 2.
Evolución del nivel de cobertura del sistema previsional

Fuente: Elaboración propia en base a datos de ANSES y EPH.
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al analizar la suficiencia, mientras que las moratorias previsionales significaron unesfuerzo de alto calibre al incluir a grandes cantidades de personas mayores queestaban excluidas de los sistemas previsionales, y lograron un nivel de suficienciamayor al de la puaM pero menor al de los regímenes generales. otra forma de lo-grar mantener niveles de cobertura y mejorar la suficiencia, por fuera de las apli-cadas en la historia argentina reciente, es la reducción de los años de aportesnecesarios para acceder a la jubilación. Reducir los años de aportes requeridos ten-dría dos efectos principales: en primer lugar, más personas lograrían cumplir conla causal para jubilarse, impactando positivamente en los niveles de cobertura y,en segundo lugar, menos personas necesitarían acudir a las moratorias para alcan-zar los años de aportes requeridos, con lo cual, se jubilarían con prestaciones másaltas, lo que incrementaría la suficiencia y la tasa de sustitución del sistema en ge-neral. sin embargo, en este punto se generan debates con posturas muy diversasdentro de la academia, incluso hay quienes aseguran que se debe avanzar en sen-tido contrario, incrementando los años de aportes necesarios para acceder al régi-men general de jubilaciones. Más allá de los distintos argumentos en pos de subir o bajar la edad jubilatoria,el deterioro del mercado laboral formal doméstico –estancado desde 2013 y conuna marcada caída desde 2016 profundizada por la crisis social, económica y po-lítica que se desarrolló a lo largo de 2020 por la pandemia de covid-19– generacondiciones hostiles que dificultan pensar un futuro optimista para el sistema pre-visional en términos de sustentabilidad, logrando mantener niveles de coberturaaltos y mejorando la suficiencia de los haberes. este contexto de caída del empleoasalariado registrado privado impacta de manera directa tanto en el presente, porel financiamiento de las jubilaciones corrientes, como a futuro en términos de quedificulta cumplir con la cantidad de años de servicio necesarios para poder jubi-larse. en octubre de 2020 hubo cerca de 468 mil trabajadorxs registradxs privadxsmenos que en octubre de 2015. esta reducción en el empleo registrado implica unareducción en la cantidad de personas que lograrán los años de aportes necesariospara jubilarse. la sanción de la ley 27.609 y su promulgación el 2 de enero de 2021, que esta-bleció una nueva fórmula de movilidad previsional, significó un avance en términos
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de sustentabilidad del sistema previsional y, en caso de que los gobiernos logrenun sendero de crecimiento estable, una mejora en la suficiencia de los haberes. conla fórmula establecida en diciembre de 2017, los haberes previsionales vieron re-ducir su poder de compra un 19,5%, considerando el período septiembre de 2017-diciembre de 2019. sin embargo, los salarios de la economía se contrajeron a unritmo similar por lo que el ratio haber medio-salario medio mantuvo su relaciónestable. aun con la caída de los haberes en términos reales, el déficit de la anses,medido como la diferencia entre los recursos corrientes (aportes y contribucionese ingresos tributarios) y las erogaciones corrientes (prestaciones de la seguridadsocial y transferencias corrientes y de capital), se incrementó de 0,84% del pBi en2015 a 2,12% del pBi en 20194. en este sentido, el retorno a una fórmula de movi-lidad que considere la evolución de los recursos de la anses brindará mejoras entérminos de sustentabilidad del sistema.considerando las condiciones en t0 de las cuales se parte, con haberes que acu-mulan años de pérdida de poder adquisitivo, anses con el mayor déficit históricoen 2019, cantidad de trabajadorxs registradxs en caída y la profundización de lacrisis a raíz de la pandemia, los desafíos para establecer un camino de recuperacióny fortalecimiento del sistema previsional son enormes. los objetivos principalesde los sistemas previsionales, y particularmente del argentino no deben perdersede vista al momento de las futuras políticas. el nivel de cobertura por encima del90%, la tasa de sustitución (como medida de suficiencia), y la sustentabilidad delsistema deben ser la prioridad al momento de la toma de decisiones que, ante elcontexto crítico, será de suma importancia para los años próximos. a pesar de lodolorosa que fue la pandemia de covid-19 durante parte de 2020 y que continúaen 2021, la aplicación de ciertas políticas como el ingreso Familiar de emergencialograron una base de bancarización y registro de parte de la población que se en-contraba fuera del sistema. además, hubo cambios en el consumo que, debido a lacirculación del virus, se registró con mayor frecuencia a través de medios electró-nicos. estas dos consecuencias indirectas de la catástrofe sanitaria generan por unlado un mayor registro de personas y por el otro un mayor registro de consumos.en consecuencia, es de esperar un aumento de los ingresos tributarios dirigidos a
4 cálculos realizados en base al esquema ahorro inversión Financiamiento (2012-2019) de la anses.
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la anses que por ley percibe el 100% de los ingresos por impuestos a débitos ycréditos. a su vez, y partiendo de niveles bajos de empleo, salarios y actividad, esde esperar que en el corto plazo los indicadores económicos presenten mejorías, eimpacten también en los ingresos del organismo encargado de la seguridad social.con estas perspectivas planteadas, la nueva fórmula de movilidad logrará el resul-tado deseado, de aportar mayor tasa de sustitución y mejorar la sustentabilidad ala vez, y se dispondrá de recursos en aumento que deberán utilizarse de forma in-teligente para lograr cumplir con los desafíos planteados. el último aspecto a destacar se trata de la relación entre la población activa y lapoblación en edad de jubilarse. dado que argentina se encuentra en una fase in-termedia del proceso demográfico conocida como “bono demográfico”, la tasa dedependencia definida como ratio entre población inactiva5 y población activa sereducirá en los próximos años. en el corto plazo este dato es positivo ya que habrámayor cantidad de personas activas que puedan financiar a las personas inactivas.sin embargo, nuevamente, el desafío principal será lograr incorporar al mercadolaboral formal a estas personas para que, efectivamente, crezca la capacidad delestado de lograr niveles altos de cobertura del sistema previsional, mejoras en lastasas de sustitución y aumentos en la sustentabilidad. 
Conclusionesa lo largo del presente trabajo se ha hecho un repaso histórico de la seguridadsocial, desde el surgimiento de sus bases en el mundo occidental hasta el estadoactual del sistema en el país. de esta forma, se estableció un recorrido a través delas distintas etapas que marcaron las características principales que en la actuali-dad adopta el sistema previsional argentino. en base a lo analizado a lo largo deltrabajo, se extraen conclusiones con el objetivo de contribuir en la construcción deun sistema integral de seguridad social que mantenga los altos niveles de coberturaque presenta en la actualidad y que permita mejorar la suficiencia, entendida comola relación entre los haberes de los pasivos y los salarios de la población activa. asi-mismo, es menester robustecer la sustentabilidad del sistema previsional mediante
5 Menores de 15 años y mayores de 65 años.
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la aplicación de políticas públicas que, de manera indirecta, generen nuevos ingre-sos a través de la creación de empleo formal y que mejoren el salario real para con-tribuir a construir una dinámica virtuosa de la economía.sin embargo, se presentan grandes desafíos vinculados a los elevados nivelesde informalidad persistentes, a la caída del salario real de los últimos años y a lapérdida de empleos formales, factores que ponen en riesgo la sustentabilidad y lacobertura del sistema previsional, principalmente.estas problemáticas no son nuevas y, ante ellas, primero el gobierno de néstorKirchner y luego el de cristina Fernández de Kirchner impulsaron el plan de inclu-sión previsional que brindó derechos a más de 3 millones de adultos mayores.la respuesta que encontró el gobierno de Mauricio Macri en 2016 fue la crea-ción de la puaM, una pensión que, en pos de garantizar mantener elevados los ín-dices de cobertura, deterioró otro de los pilares de los sistemas previsionales quees la suficiencia de las prestaciones. asimismo, este beneficio no genera derecho apensión por fallecimiento, con lo cual la prestación se extingue ante el deceso deltitular, lo que evidencia claramente los fines fiscalistas de su creación. Finalmente,se trata de una prestación que replica las desigualdades existentes durante la vidaactiva de las personas en su vejez.el futuro presenta desafíos que requieren de voluntad política y de creatividadpara poder cumplir con los objetivos del sistema previsional y llevar soluciones re-ales a la población. en el mediano plazo, y como consecuencia de políticas mal pla-nificadas que se aplicaron en los últimos años, un grupo numeroso de adultosmayores tendrán dificultades para acceder a una jubilación a través del régimengeneral. estos desafíos ameritan, en primer lugar, saldar los debates en torno a quétipo de seguridad social queremos construir para la argentina. debemos definircomo sociedad qué derechos queremos garantizar para nuestros adultos mayoresy bajo qué condiciones. por otro lado, el futuro también presenta ciertas perspectivas positivas. el pro-ceso demográfico que atraviesa argentina depara para los próximos años una dis-
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minución de la tasa de dependencia, explicada principalmente por una gran pro-porción de menores de 15 años que se incorporarán a la población económica-mente activa. de esta forma, se abren interrogantes sobre la posibilidad delmercado de trabajo argentino de incorporar y retener a cada vez más trabajadorespara así poder financiar al sistema previsional. el principal problema es la baja pro-porción de aportantes, hoy en torno al 40%, en relación a la cantidad de poblaciónen edad de trabajar. si esto no sucede, habrá que discutir nuevas fuentes de finan-ciamiento.Finalmente, la cuestión central que aparece en todas las discusiones en tornoal sistema previsional en particular y que alcanzan a la seguridad social en generaltiene que ver con la sustentabilidad. en este sentido, es importante subrayar queel déficit previsional puede subsanarse disminuyendo las erogaciones o incremen-tando el financiamiento. en definitiva, los sistemas previsionales no quiebran, sinoque es resultado de una decisión política otorgarles financiamiento o desfinanciar-los.
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